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Ante la sordera gubernamental, la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) otorgó 

medidas cautelares para niños con trasplantes  

en Venezuela. La decisión beneficia a los pacientes  

de la unidad de nefrología pediátrica del hospital  

JM de los Ríos

PREPARA FAMILIA

l Hospital de Niños José Manuel de los Ríos es 
un centro hospitalario de referencia nacional. 
Vienen pacientes de todas partes del país. En la 
consulta externa pueden atenderse hasta qui-
nientos niños diarios. Para muchos padres del 
interior, el jm es la última esperanza para males 
que no encuentran cura en sus ciudades. 

Lamentablemente, desde hace varios años es-
te hospital emblemático, entró en terapia inten-
siva. Entre otras cosas por servicios paralizados 
o casi paralizados, por deficiencias estructurales 
de su edificación, por deficiencias en el sumi-
nistro de alimentos y medicamentos, e incluso, 
y también, duele decirlo, por la muerte de pa-
cientes por causas que podían prevenirse, tal es 
el caso de niños de la Unidad de Hemodiálisis, 
con deficiencias renales. 

Prepara Familia, ong que lleva más de diez 
años acompañando madres de niños hospitali-
zados allí, encendió señales de alerta, señales 
que no fueron atendidas. Luego se alió con Ce-
codap y continuaron llamando la atención sobre 
la situación: Defensoría del Pueblo, Ministerio 
Público, y también movilizaciones… Siguieron 
los problemas y más muertes de niños.

En febrero de este año, la Comisión Interame-
ricana de Derechos Humanos (cidh) otorgó unas 
medidas cautelares a favor de los niños y niñas, 
pacientes de la mencionada unidad. Una acción 

Hospital J.M de Los Ríos bajo protección

Los niños ganaron una
Luisa Pernalete*

sin precedentes que celebramos, aunque hubié-
ramos preferido que no hiciera falta llegar a esto.

ANTECEDENTES
En el 2017 se produjeron unos brotes infec-

ciosos en el Servicio de Nefrología del jm. Había 
bacterias de diverso tipo que estaban afectando 
a los pacientes, pero hasta que la Unidad de 
Gestión de Salud de la Universidad Simón Bolí-
var no hizo un estudio, no se supo la causa del 
problema: la planta de ósmosis que filtra el agua 
de los tres tanques, agua que suministraba el 
agua a dicha planta, estaba contaminada. Filtros 
sin mantenimiento.

A lo anterior se suma que a los niños hospi-
talizados no se les estaba administrando los me-
dicamentos adecuadamente. 

Ya en el 2014 diversas organizaciones habían 
advertido de ciertos problemas, según se lee en el 
Comunicado de Prepara Familia de abril de 2017.

LA PRIMERA MUERTE 
En marzo de 2017 murió el primer niño, Raziel, 

de 11 años, infectado por una bacteria. Se acudió 
a la Defensoría del Pueblo y a la Fiscalía, pero no 
hubo respuesta. En mayo murió otro, Samuel, de 
11 años también, y luego siguieron más víctimas. 
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de gravedad y urgencia, toda vez que sus de-
rechos enfrentan un riesgo de daño irreparable. 
Por consiguiente, con base en el artículo 25 de 
su Reglamento, la Comisión requiere a Vene-
zuela que: a) adopte las medidas necesarias 
para garantizar la vida, integridad personal y 
salud de las niñas y los niños pacientes del área 
de Nefrología del Hospital José Manuel de los 
Ríos en Caracas. En particular, la Comisión con-
sidera que las autoridades deben proporcionar 
un tratamiento médico que tome en cuenta, 
entre otros aspectos, el acceso a los medica-
mentos y procedimientos requeridos, conforme 
a las recomendaciones de los expertos corres-
pondientes, así como la satisfacción de sus ne-
cesidades nutricionales y otras medidas com-
plementarias, a la luz de su interés superior; b) 
adopte las medidas necesarias a fin de asegurar 
que las condiciones de salubridad y seguridad 
del área de Nefrología en donde se encuentran 
las niñas y los niños sean las adecuadas, con-
forme a los estándares internacionales aplica-
bles; c) concierte las medidas a implementarse 
con los beneficiarios y sus representantes; y d) 
informe sobre las acciones adelantadas tendien-
tes a investigar los hechos que dieron lugar a 
la adopción de la presente resolución y así evi-
tar su repetición.

Más claro está difícil.
La redlamyc, Red latinoamericana y caribeña 

por la defensa de los derechos de los niños, niñas 
y adolescentes, en comunicado reciente, consi-
deró esta medida cautelar como un precedente 
regional para avanzar en la garantía de los de-
rechos de la infancia y la adolescencia y en la 
exigencia de justicia social.

Hay que decir que ya se cumplieron dos me-
ses del otorgamiento de las medidas y el Estado 
venezolano no ha respondido. 

LOS APRENDIZAJES
La documentación de los casos de dd.hh. es 

imprescindible para su defensa. No basta decir 
que las cosas están mal, hay que detallar la si-
tuación. La documentación supone trabajo coti-
diano, cuidadoso.

La perseverancia rinde sus frutos. No hay du-
da que Prepara Familia y Cecodap han dado una 
lección de perseverancia, en estos y en otros 
casos, pero este ha sido un triunfo. Y eso anima.

Las alianzas son necesarias, ya lo menciona-
mos, pero no está mal recordarlo. En dd.hh. 
pedir ayuda y darla es parte del trabajo.

Seguiremos pendientes, por el bien de no so-
lo los niños y niñas del jm, sino por todos los 
niños venezolanos.

*Fe y Alegría. Integrante de la REDHNNA.

Prepara Familia seguía con la documentación 
de los casos y buscó aliados: Cecodap, Codevi-
da, Cepaz, Acción Solidaria. Y es que la defensa 
de los derechos humanos requiere de aliados, 
no solo porque hay mucho qué hacer, más en 
un país desinstitucionalizado, sino además por-
que puede entrar el desánimo. La perseverancia 
necesita alimentarse con apoyo de otros.

SE FUERON A LA CIDH 
Sin dejar de reclamar atención dentro, decidie-

ron, Prepara Familia y Cecodap, acudir a la cidh, 
y se presentaron en la Audiencia 163, en Lima, 
el 5 de julio del año pasado. Participó también la 
madre de Samuel, el niño que había muerto en 
mayo. Denunciaron la situación de la Unidad de 
Hemodiálisis, que amenazaba la vida de otros.

La situación se ponía peor. Hicieron bien en 
insistir con la cidh, y el 21 de diciembre le en-
tregaron un escrito y solicitaron medidas caute-
lares a favor de los niños y niñas pacientes de 
la Unidad de Hemodiálisis del jm.

El 21 de febrero, la Comisión, ante la gravedad 
de la situación denunciada, otorgó las medidas 
que juzgó necesarias. Hay que decir que este 
otorgamiento tiene una gran significación, pues 
según el artículo 25.2 de su Reglamento, la Co-
misión considera que las medidas se otorgan si: 

1. La ‘gravedad de la situación’ implica el serio 
impacto que una acción u omisión puede tener 
sobre un derecho protegido o sobre el efecto 
eventual de una decisión pendiente en un caso 
o petición ante los órganos del Sistema Intera-
mericano. 
2. La ‘urgencia de la situación’ se determina por 
medio de la información aportada, indicando 
el riesgo o la amenaza que puedan ser inmi-
nentes y materializarse, requiriendo de esa ma-
nera una acción preventiva o tutelar. 
3. El ‘daño irreparable’ consiste en la afectación 
sobre derechos que, por su propia naturaleza, 
no son susceptibles de reparación, restauración 
o adecuada indemnización.

O sea, no es un juego, no son rumores, la si-
tuación de riesgo es evidente y por eso la cidh 
procedió.

ACCIÓN SIN PRECEDENTES
En consecuencia, la cidh, en resolución 1039-

17, otorga lo siguiente, y la cita es textual:

1. Tras analizar las alegaciones de hecho y de 
derecho efectuadas por los solicitantes, y aten-
diendo al contexto específico, la Comisión con-
sidera que las niñas y niños que se encuentran 
en el área de Nefrología del Hospital José Ma-
nuel de los Ríos se encuentran en una situación 
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